
Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para
que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados en el plazo de diez días a contar desde
el siguiente a la recepción de la presente notificación,
advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Santander, 28 de mayo de 2007.–La recaudadora eje-
cutiva.–El jefe de negociado, Carlos pérez Villegas.
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Santander, 28 de mayo de 2007.–La recaudadora eje-
cutiva.–El jefe de negociado, Carlos Pérez Villegas.
07/10985

AYUNTAMIENTO DE MERUELO

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por
Suministro Domiciliario de Agua Potable, y Tasa por
Servicio de Alcantarillado para el segundo trimestre de
2007, y apertura del período de cobro.

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 2 de
agosto de 2007, la matrícula y padrón cobratorio de los tri-
butos correspondientes al segundo trimestre de 2007:
Tasa por Suministro Domiciliario de Agua potable, y Tasa
por Servicio de Alcantarillado; así como apéndice de reci-
bos anulados y nuevos recibos sustituidos correspon-
dientes al primer trimestre de 2007.

Se expone al público por plazo de veinte días hábiles,
en la forma determinada en el artículo 102 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre (B.O.E. de 18 de diciembre)
al objeto de que aquellos que se consideren interesados

puedan examinarlo y interponer contra el mismo las recla-
maciones que estimen oportunas.

RECURSOS QUE PROCEDEN CONTRA LAS LIQUIDACIONES TRI-
BUTARIAS.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven de los presentes padrones podrán interponer
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo
en el plazo de un mes a contar desde la finalización del
período de exposición al público del correspondiente
padrón, de conformidad con lo establecido en el artículo
14.2 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición podrán interponer recurso contencioso-
administrativo ante los órganos y en la forma y plazos
determinados en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Asimismo podrá interponer cualquier otro recurso o
reclamación que estimen pertinentes.

INICIO DEL PROCEDIMIENTO RECAUDATORIO.
Se inicia asimismo el procedimiento recaudatorio,

haciendo público el período de cobranza en los términos
del artículo 24 del Reglamento General de Recaudación
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio , y al
efecto se determina:

El plazo de ingreso. Desde el día 1 de septiembre al 1
de noviembre de 2007.

a) La modalidad de ingreso utilizable será la de recau-
dación por el Servicio Municipal de Agua.

b) Los lugares, días y horas de ingreso. Servicio de
Aguas. Barrio La Maza, número 1. Meruelo. Martes y jue-
ves de 10 h. a 14 h. 

Los deudores podrán domiciliar el pago de las deudas
en entidades de crédito.

INICIO DE LOS PROCEDIMIENTOS EJECUTIVO Y DE APREMIO.
Se advierte que al día siguiente del vencimiento del

plazo de ingreso en período voluntario se iniciará el pro-
cedimiento ejecutivo y el administrativo de apremio, y
devengarán las deudas el recargo de apremio ordinario
del 20% así como los intereses de demora. Cuando se
satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en período
voluntario antes de la notificación de la providencia de
apremio, se aplicará el recargo ejecutivo que será del
cinco por ciento. Se aplicará el recargo apremio reducido
del 10 por ciento que se aplicará cuando se satisfaga la
totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario
y el propio recargo antes de la finalización del plazo pre-
visto en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003,
General Tributaria. Cuando resulte exigible el recargo eje-
cutivo o el recargo de apremio reducido no se exigirán los
intereses de demora devengados desde el inicio del
período ejecutivo.

CANON DE SANEAMIENTO DE CANTABRIA.
A efectos informativos se pone en conocimiento de los

contribuyentes que en fecha 1 de abril de 2006, ha
entrado en vigor el Canon de Saneamiento de Cantabria:

El Canon de saneamiento de Cantabria es un recurso tri-
butario propio de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
cuyo régimen jurídico se rige por la por la Ley de Cantabria
2/2002, de 29 de abril, de Saneamiento y Depuración de las
Aguas Residuales de Cantabria, el Reglamento del
Régimen económico-financiero del Canon de Saneamiento
de Cantabria, aprobado por Decreto 11/2006, de 26 de
enero (B.O.C. de 10 de febrero de 2006) y disposiciones de
desarrollo que se dicten para su aplicación, así como demás
normativa específica, y en defecto de regulación específica
son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias
de carácter general que rigen los tributos de la Comunidad
Autónoma de Cantabria. 

Por establecerlo así en el artículo 5, apartado 2, del
Decreto 11/2006, de 26 de enero, el Canon de



Saneamiento de Cantabria, tarifa fraccionada correspon-
diente al segundo trimestre natural del año 2006; se exige
al mismo tiempo como que las cuotas correspondientes al
suministro de agua, y en el mismo recibo como elemento
diferenciado.

El acto de facturación del Canon de Saneamiento de
Cantabria, puede ser impugnado por los contribuyentes
mediante la correspondiente reclamación económico-
administrativa, según previene el artículo 10.7 del Decreto
11/2006, de 26 de enero.

Meruelo, 2 de agosto de 2007.–El alcalde, Evaristo
Domínguez Dosal.
07/11596

AYUNTAMIENTO DE POLANCO

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2007, y
apertura del período de cobro.

Por Resolución de esta Alcaldía dictada el día 9 de
agosto de 2007 se ha aprobado el padrón del Impuesto
sobre Actividades Económicas del ejercicio 2007, que
podrá ser examinado por los interesados legítimos
durante el plazo de quince días, contados partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Cantabria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 68 del
RD 939/2005 de 29 de julio por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación, el plazo de ingreso
de las cuotas en período voluntario se fija entre el 1 de
octubre y el 30 de noviembre de 2007, transcurrido el cual
las deudas se exigirán en vía de apremio, con el recargo
(ejecutivo 5%, recargo de apremio reducido 10%, recargo
de apremio ordinario 20%) según el caso, más de los inte-
reses de demora, gastos y costas de procedimiento en los
supuestos en que se produzcan.

Contra dicho acto y las liquidaciones correspondientes
podrá formularse recurso de reposición, previo al conten-
cioso administrativo, en el plazo de un mes, a contar
desde la exposición pública del padrón, conforme esta-
blece el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Polanco, 9 de agosto de 2007.–El alcalde en funciones,
Santos Villegas Martínez.
07/11594

AYUNTAMIENTO DE POLANCO

Aprobación, exposición pública del padrón de Agua,
Basura y Canon de Saneamiento del Gobierno de
Cantabria para el segundo trimestre de 2007, y apertura
del período de cobro.

Una vez aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha
9 de agosto de 2007, el padrón de Agua, Basura y Canon
de Saneamiento del Gobierno de Cantabria del segundo
trimestre de 2007, estarán expuestos al cobro en período
voluntario los recibos correspondientes los días hábiles
comprendidos entre el 3 de septiembre y el 5 de noviem-
bre de 2007.

Asimismo, se hace saber que, quince días antes de la
fecha de inicio de período voluntario de cobro, se abrirá
un plazo de información pública del padrón, a efectos de
comprobación y de reclamación. Durante el plazo de
exposición pública de un mes, el padrón estará a disposi-
ción de los interesados en las oficinas del Ayuntamiento.

Lugar de pago: Los contribuyentes obligados al pago y
cuyos recibos no estén domiciliados harán efectivas sus
deudas en cualquier oficina de Caja Cantabria, presen-
tando la factura emitida por el Servicio de Aguas recibida
en su domicilio. En caso de no recibir la misma, se perso-
nará en las Dependencias Municipales (despacho de
Recaudación) los miércoles de 10:00 a 13:00 horas o en

las Oficinas de dicho Servicio sita en la calle Boulevard
Demetrio Herreros, número 1, entresuelo, Torrelavega,
desde las 9:00 a las 13:00 horas, de lunes a viernes,
donde le facilitarán un duplicado. Asimismo, se podrá
hacer uso de la domiciliación en entidades de depósito de
acuerdo al artículo 25 del R.D. 939/2005, de 29 de julio
por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación. 

Medios de pago: De acuerdo con lo establecido en los
artículos 34 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación, en relación con el artículo 60 de la Ley
General Tributaria.

Recursos: Contra el acto de aprobación del padrón y de
las liquidaciones incorporadas en el mismo, podrá formu-
larse recurso de reposición ante el alcalde-presidente en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
finalización del periodo de exposición pública de los
correspondientes padrones.

Advertencia: Al día siguiente al vencimiento del plazo
para el pago en período voluntario, se iniciará el período
ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de
demora y los recargos del período ejecutivo en los térmi-
nos de los artículos 26 y 28 de la Ley General Tributaria,
58/2003 de 17 de diciembre.

Polanco, 9 de agosto de 2007.–El alcalde en funciones,
Santos Villegas Martínez.
07/11595

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Exposición pública del padrón de Escuelas Deportivas
(judo, gimnasia rítmica y musculación) para julio de 2007,
y apertura del período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Escuelas Deportivas (judo, gimnasia rítmica y mus-
culación) correspondiente al mes de julio de 2007 por un
importe 4.619,78 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la
Alcaldía, en el plazo de treinta días, previo al recurso con-
tencioso - administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el día 13 de agosto de 2007 al 14
de septiembre de 2007; éste podrá realizarse en las ofici-
nas de la Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar
L. Demetrio Herrero, número 1, entresuelo. A partir del día
15 de septiembre de 2007, se devengará el recargo de
apremio, más los intereses legales de demora al 6,25%
anual, procediéndose, sin más avisos al cobro de la
deuda en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 13 de agosto de 2007.–La alcaldesa (ilegi-
ble).
07/11731

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Exposición pública del padrón de Uso de Instalaciones
Deportivas para julio de 2007, y apertura del período de
cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Uso de Instalaciones Deportivas correspondiente al
mes julio de 2007 por un importe 98,64 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
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